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REPUBLICADE COLO!vIDIA 

MINISTERJO DE TRANSPORTE 

RESOLUC!ON No. O 01.2 SO DE 2001 

~"'" w,r,, ,,,,erd~~~~ },~~!,,,~c,,oo '"'' m =,w'"" ~ 
Transporte Púbiico l'fneslre Aui9/noior de Pasajeros por Carretera COPETRAN LTDA. y OMEGA 
CTDA. •. ~ 

'' "¡ I~'.;• 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y- TRANSITO 
, AUTOMOTOR 

En uso de sus· fawitades iega/es en especial /as conferidas por ei Decrn!o 01 de 1984, Ley 336 de 
j99ó, Deaelor 155? de 1998, 101 de 2000, 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que por Ley 105 de 1993, corresponde al Estado, fa planeacíón, el con/ro{, la regulación y 
la vigila/Jcia de!/ral)sporfe y dff las acüvidades a e/v1i1culadas. 
. ,1, 

Que dentro de los principios de transporte púbRco la misma ley consagra que el transporte 
es una industria encaminada a garanliZlirfa movilización de personas o cosas por medio 
ije ve/¡ícu/os apropil!dos a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de 
#her/ad de acceso., caffdad y seguridad de los usuarios. 

Que por Decreto 1557 de agosto 4 de 1998, el Mínisforio de T ransporle esta facultado 
para EJulorizar formas de convenio de cofabornción empresariEJI, consorcio, unión 
temporal, asociación entre empresas, siempre y cuando se tienda a la racionalización del 
uso del equipo wlomotor y a Is mejor pres/Eición del servicio sutorizado o registrado. 

Que 1nedirmte- radicado No.054066 de diciembre 29 de 2000, /r;s empresas 
COOPERATI\/A SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA "COPETRAN 
1 TDA ,, ·y cnnp"'RA. ,-¡¡,- f •rcroR I o- -;--R. / DQRY "ORCC LJMIT"M'\A """-r-A -61 ,· -.J~.J i:.:, f-F·1A f11 !u.Y ,At.. _ t 1 ,.A/\{S1 ) ,1Aw' .J H ... \.,J 1lnV Jr:1ltv 
L TDA. ·'; a través de sus Representsnles Legr;/es pre sen/aron solicitud de Convenio de 
Co/1,bornción Emprg.silrii,/, 

Que t1 trwü dé !t1 Résófución Nó.4356 de s,;püembm 15 de 1993 s,; les aulórl:t6 t1 IM 
empresas GOOPERATI\/A SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA 
"COPETRAN LTDA.'' Y COOPERATI\/A INTEGRAL DE TRANSPORTADORES 
LIMITADA "OMEGA LTDA.·'' prestar el servicio público de transporte de pasajeros por 
r;;arre/era, en la mta Bogotá - El Banco y 1J/ce1Jersa (Via Tunja - Bucaramanga -
Agu&chica), as/: S&,fondo de Bogotá e fes 17:00 Cope!riln Ude. y r; las 23:00 Omege n Uda. SaNendo de El Banco a les /3:00 Omega Lida. y a las 16:00 Gope!ran Uda., 

1
. ~ec~encia diaria, nivel del servicio lujo y clase de vehículo bus . 
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001250 
RESOLUCiON No. DE 200/ 

"P'or fa cuaf.:-;e aufor.íza el Convenlo de Cotaboracl6n EmpreGar,iaf celebrado entre !a:; empre.sa.s de 
Tran:::ocri.e Púbfic,, Tetre::_;lre Auiomoior de Pas·aferc.s: por C.arreiera COPETRAN LTDA. y OMEGA 
LTDA. ', 

2 

Que según el Mícu!o Primero de la Resolución No.4698 de octubre 6 de 1993 se k: 
autorizó a la empresa COOPERATIVA iNTEG!?AL DE TRANSPORTADORES LIMITADA 
"OMEGA LTDA. ·" pres/ar el seivicio pübffco de transporte de pasajeros por carretera, en 
la ruta El Blmco - Cúcuta y vicever:sa (Vía Aguachica - San Alberto - Bucaramanga -
Pamplona), así: Saliendo de El Banco a las 07:00, saliendo de Cúcu/a a las 22:00, 
frecuencia diaria, nivel de[ servicio lujo y e/ase de vehículo bus. 

Que de acuerdo 11! Mícu!o Segundo de la Resolución No.4698 de octubre 6 do 1993 se le 
·autorizó a la empresa COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
LIMITADA "COPETR/JJ,J LTDA. ·" pres/sr el servicio público de trnnspor/e de pas&jeros 
por carretera, en fa rula El Banco.:. Cúcuta y viceversa (Vía El Burro -Aguachica - Oca11a 
• Sardina/;;)1 Mí: Safi;mdo dQ El Bam;o 11 IM 09:00, s1J!iemlo dq Cúrnt/J /J /11s 20:00, 
frecuencia diaria, nivel del servicio lujo y clase de vehículo bus. 

Que según lo establecido en el Convenio suscrito por las empresas COOPERATIVA 
SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA "COPETRAN LTDA." Y 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES LIMITADA "OMEGA LTDA.~ !& 
prestación de f servicio se desarrof/;;rá bajo los siguientes parámetros: 

COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA 'TOPETRAN 
LTDA." Y COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES LIMITADA "OMEGA 
LTDA. ", prestarán e[ servicio de transporte ínter diario, un día despacha Copetnm y a[ 
mguiente día fo hará Omega y así sucesivamente, en las rutas: 

- BOGOTA - EL BANCO Y VICEVERSA (Vía Tu1ifa - Bucarnmang11 - Agu11chic11) 
sa.iendo de Bogotá 17:00 - 23:00 saliendo de El Banco 13:00 - 16:00, en vehículo clase 
Bus, Nivel del servicio lujo, frecuencia diario. 

- EL BANCO - CUCUTA Y VICEVERSA (Vía Aguachica - San Alberto - Bucaramanga
Pampfona) sa!i'endo de el Banco 07:00, saliendo de Cúcuta 22:00, en vehículo clase bus, 
Nivel del servicio lujo, frecuencia diario. 

- EL BANCO - CUCUTA Y VICEVERSA (Via El Burro - AguachicB - Ornña - Sardina/a) 
sá/iendo d1, el Bi,nco 09:oo; sáliendo de Cúcu/a 20:00, en ve ícu/o clase Bus, Nivel d;! 
servicio lujo_, frecuencia diario. 

VIGENCIA: El presente convenio tendrá un¡¡ vigencia dt'iun (1) año contado a partir de la 
feche de no/ifioáoión del presente Acló Adminislri!liv1/ 

Que por lo anlen'ormenle expuesto, este Despacho 
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0012S0 
RESOLUCION No. DE 2001. 

"Por la cua l se autoriza e/ C-01wenio de Co laboradón Empresaria l ceiebrado enb·e las empresas de-! 
Transpoite Pú[)iico Te,resfre Automotor de Pasajeros por Cairetera C0,0 ETRAN LTDA. y Ofv/EG.A ! · 
LTDA. '. ! 

3 ! 

RESUELVE 

ARTICULO PRíMERO: Aprobar o! convenio de Colaboración Empresarial, 
suscrito por /o-s representantes legales de las empresas COOPERATIVA 
SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA 11COPETRAN LTDA. '' Y 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES LIMITADA ''OMEGA LTDA. "' 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a las empresas COOPERATIVA 
SÁNTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA "COPETRAN LTDA." Y 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES LIMITADA "OMEGA LTDA. ''. para 
prestar fas siguientes rutas y horan'os, según los permisos previamente otorgados 8 c&da l 
una de las empresas individualmente consideradas, para operar bajo los siguientes 
par:ámetros: 1 

' 1 

COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA ''COPETRAN 
LTDA.'' Y COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES LIMITADA ..,OMEGA 
LTDA.", prestarán el servicio de trMsporte Ji1ter diodo, un dfo despacha Copetran y al 
siguiente día fo hará Omega y así sucesivamente, en.fas rutas: 

- BOGOTA - EL BANCO ~r VICEVERSA (Vía Tunja - Bucaramanga - Aguachíca) 
safondo de Bogotá 17:00 - 23:00 sab'endo de Ef Banco 13:00 - 16:00, en vehículo clase 
Bus, Nivel del servicio lujo, frecuencia diario. 

- EL BANCO- CUCUTA Y VICEVERSA (VJa Aguacluca - San Alberto - Bucaramanga
Pamplona) safr'endo de El Banco 07:00, sa.fiendo de Cúcuta 22:00, en vehículo clase bus, 
Nivel del servicio lujo, frecuencia diario. 

- EL BANCO = CUCUTA Y VICEVERSA (Vía El Bunu = Agu11chlca = Oci'Jlfo = 1 

Sardina/a) saliendo de Ei Banco 09:00, saliendo de Cúcuta 20:00, en vehículo clase 1 
Bus, Nivel del senlicio lujo,. frecuencia diario. 

ARTICULO TERCERO: Esta decisión no implica el incremento o modificación de fa 
capacidad transportadora máxima, previamente autan'zada a las empresas,. 

ARTICULO CUARTO: Notifique.se la presente Resolución & los representantes 
legales de las empresas COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
LIMITADA "COPETRAN LTDA. " Y COOPERATIVA INTEGRAL DE 

q TRANSPORTADORES LIMITADA "OMEGA LTDA.·'; con jwi.sdicci611 011 la DirFJcción V elriloria I Santander y Dirección _Te frito ria l_(;_Uf,di!'.ª ma~a_,_~sp_e ciiv• mente . . - ·--·--·-_ 
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RESOLUCION No. 
0012~0. · · · · · · , DE 2001 . . 

'Por 1a cuú.se autoriza¿.¡ C;o1111onio de .Colaboración Emprtsa1iai c.eiobrado 'entre las empresas do 
'n-ahipoiie Púbiico Te1reslre Aú/01110/orde Pasajéroipoi· Caireléra COPETRANLTOA. y OMEGA 
L:TbA.~ 

'' 4 '. 

ARTICULO QUINTO: Comptíisese copia de la presente providencia él la Policía de 
.fa!T!1,ter¡¡s, para lo pertinente.,---, . .. . . ' . ' 

_ARTICULO SEXTO: Goinpdfsese . copia de . la presente 'providehcia a las 
Qirecqiones Tenitor(afes Santandery Gundinamarca par'! la de su Céfrgo. 

.. ' ' . . . 

ARTIC;ULO .SEF'TIMO: Co11lra el presente acto adminístrntívo no procede 
1 'recudo alguno por fra/arse de un ac/a de trámite, dado que :Se suje_/a ~ permisos 

·olorga,dos·previamente a-fas empresas objeto·de/ convenio. . ·-.,' , __ ' . ' ~\'" . ' 
1'1 '. ,. .··; • 

. , . . 
1 

·: \. ·,. \. NOTJF(QUESE Y CÚMPLASE 
.,, '\-·L <'· . \ '\ . .• . .. 

'. ', . ·l ._~·\ ·. ( --.. ~--··~"•·.,¡:,~;;, 'c...,~·,,,J:'~- '!,.\. ,,< 'i:~ 
Dada 'en" BOgoiá o:C.
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RANCJSCO JOSE FERNANDEZ MEJJA 
Dirfftor Gmval -d~ Tr.mspcvf,. y TmJJsffo Jlufow,...,for 

· 1--s-1 

Pr,¡ed,c!opor n"'ª'{YSCOWZAM . 

Ri,I.V:i.dupür: C~1UA C..WRER'< GUERRA 

Vo.Bo. 
Subdre,:lorOper liflr dd Tr~mportr: Jwlnmotor 

01.0¼.o' 
{C..,""'PETRAN-(V;.'EIJAJ 
-1,;...1~1-xm 


